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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO OEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NUMlfR0205 

EL H. CONGRESO DF.L ESTADO LIBRE Y SOBF.RANO DE SOXORA, EN 

,',OMBilli DEL PUEBLO, TIENE A BIE:-. EXPEIJIR LA SIGUIENTE 

LEY 

J)F, INGRESOS Y PRF:SIJPIJESTO DE INGRESOS ))EL AYUNTAMIENTO DEL 
M UNICIPIO DE HLACHJNERA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2021 

TÍTFLO PRIMERO 
DISPOSICIO,',ES GENERALES 

Artkulo 1'1.- Durante el ejercicio fi scal de 202 L la Hacienda Púhlica del \,1unic ipio de 
Huacbincra, Sonora, percibirá. los ingresos conforme a las hases, lari ías , tasas o cuotaS que en esta 
ley se s~ñahm. 

Ar tículo 2º.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal, 
rdaüvas al objeto, SLÜ clo, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3°.- Ln todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
suplc1oriamcntc las disposiciones de la T .ey de Hacienda Municipal, Código FiscaJ del Estado, en 
su defocto, las normas de derecho común, cuando su aplicadón en este último caso no sea contraria 
a la naturaleza propia dd derecho fiscal. 

TÍTIJLO SEGUNDO 
DE L AS CONTRIBUCIONES MUNJCll'ALF.S 

Artículo 4º.- Fl presente fítulo tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de !os Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Fstudo de Sonora, al .Municipio de .Huachincra, Sonora. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓNJ 
))EL TMPLESTO l'RED1AL 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XIV Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 
94 

"' 
º 



 

 

• • •
95 

Artículo 5º.- El impuesto prcdial se causará y pagará en los siguit:ntes Lémlinos· 

l.- Sobre el valor catastral de los predios edificados (.;Onforme a la siguiente: 

TARIFA 

V:ilor Catastral Tasa para 
Aplicarse Sobre 
el Excedente del 

Límite Infer ior Límite Superior Cuota Fija Límite lníerior 
al Millar 

$ 0.01 A $ 38.000.00 $55.52 0.0000 
$ 38,000.01 A $ 76.000.00 S55.5:2 0.0000 
$ 76.000.0 1 A $ 144,400.00 S55.52 0.4510 
$ 144.400.0 1 A $ 259,920.00 $63.92 0.5553 
$ 259,920.0 1 A $ 441 .864.00 $136.09 0.6700 
$ 441 ,864.01 A $ 706,982.00 S275.84 O. 7283 
s 706,982.0 1 A $ 1,1160.47,.00 $514.76 0.7292 
$ 1,060,473.0 1 A s 1.484,662.00 $882.45 0.9007 
$ l..484.662.01 A $ 1,930,060.00 $1 ,452.36 0.9016 
$ 1,930,060.01 A s 2,316,072.00 $1,993 .64 1.1 457 
$ 2,3 16,072.01 En ad.dante $2,563.25 1.464 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado de sumar a la 
cuota fija que- corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre el valor catastra l del inmueble de que se tnltc y el valor catastral 
que se indica en el limite inferior del rango en t¡uc se ubique el inmueble. 

11.- Sobre el valor c,11.astral de los predios no edificados conforme a lo sit,:ruiente.: 

TA RIF A 
Vnlor Catastral 

Límite lnfc1ior Límite Supe.-íor 
Tasa 

$0.01 
$ ]9,528.55 
$22,847.01 

A 
A 

$ 19,528.54 
$22,847.00 
en adelante 

55.52 
2.8427 
3.6603 

Mínima 
Al Milla r 
Al Millar 

Tratándose de Predio8 No Edificados, las sobrctasas existentes serán las mismas que resultaron de 
la autorización para el ejercicio presupuesta\ 2002. 

Tomo CCVI 

III.- Sobre el valor catastral de c,;ij<.h1 htctiire,i de los predios rnn.ilcs. 
conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Categoría Tasa al Millar 

R iego de Gravedad .1: terrenos dentro del 1.222251 12 
distrito de Riego con derecho de agua de presa 
regularmente. 

Riego de Gravedad 2: Terrenos con dere.cho a 1.972270473 
agua de presa o río irregularmente aun denlrn del 
d istrito de R iego. 

Riego d e Bombeo l; Terrenos con riego 1.962975971 
mecánico con pozo de poca prnfi.md idad ( 100 
pies máximos). 

Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego l.993383912 
rnecánic-0 con pozo profundo (más de l 00 pies). 

Riego de temporal Única: Terreno que depende 2.990534855 
de para su irrigación de la eveniualida<l de 
precipitaciones. 

Agostadero de 1: terreno con praderas natmales. 1 .536576327 
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Agostadero de 2: terreno que fueron mejorados 
para pastoreo en hase a técnicas. 

Agostadero de 3: Terrenos que se cnc.:uenlran en 
zonas semi<lesérticas <le bajo rendimiento. 

Forestal Única: Terrenos poblados de árboles en 
espesura tal , que no e-s aprovechable como 
agrícola, ni agostadero. 

1.949206338 

11.307292316 

0.505460288 

lV. - Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, confonne a lo siguiente: 

T ARIFA 
Valor Catastral 

Tasa 
Límite Inferior Limite. Super ior 

SO.O! A $4 J.757.29 55.52 Cuota Mínima 

S4 1,757.30 A $172.125.00 1.329421 Al M illar 

$172, 125.0 1 A $344,250.00 1.396062 Al Millar 

S344.250.01 A $860,625.00 !.541601 Al Millar 

$860.625 01 A $ 1.721 ,250.00 l .674574 Al Millar 

$ 1,721 ,25().() 1 ¡\ $2,581,875.00 1.782 106 Al M illar 

$2,581 ,875.0 1 A $3,442,500.00 1.8612 1 Al Millar 

$3.442,500.01 En adelante 2.007058. Al Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de S 55.52 {_c-incuenta y cinco pesos 
cim;ucnta y dos centavos M.N.). 

Artículo 6'\- Para los efoetos de este impucslu, se estará. además, a las <llsposicioncs q uc sobrl: 
diversos conceptos previene Ley Catastral y Registra} del Estado de Sonora. 

SECCIÓN 11 
IMPllléSTO PREDIAL EJIDAL 

Articulo 7°.~ T r;ltándose del Impuesto PrediaJ sobre predios rústí~~os ejidales o comunales, la 
tarifa ap licahle será por $1.00 (un Peso) por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos cjidalcs o L'.omunalc,; que exislen dentro del 
municipio, se utilizará la información generada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografia 
al respecto. 

SECCIÓNUI 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACIÚ:\' DE DOMINIO 

or. mr.Nr.S INMII EllLES 

Artículo 8".- La tasa del impuesto sobre traslac.ión de dominio de bienes inrn ui::bles en el 
Municipio será la del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispueslo por el artículo 
74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

SECCIÓN IV 
DRL IMPUESTO SOllRE l}IVERSIONES Y ESPECTÁCULOS l'ÚBLICOS 

Artículo 9°.- Es objeto de cslc i111pucsto la explotación de diversiones y espectáculos públicos. 

Por d ivers ión y espectáculo público debe entenderse toda función <.le. esparcimiento, sea 
teatral, deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en los salones, teatros. 
calles, p lazas, locales abierlos o cerrados, en donde se reúna un grupo de perscnas pagando por 
ello cie11a suma de dinero. 

No se considenm espectáculos públicos los presentados en cines. restaurantes, harcs, cabarets. 
salones de fiesta o de baile y centros nocturnos. 

Artículo JO.- Quienes perd ban ingresos por la explotación de las actividades a que se refiere el 
artkulo ¡mterior, pagarán el 8r1/o sobre el total de los logrcsos recaudados por concepto de venta de 
boletos o cuotas de admisión. 

Tratándose de funciones de tc.atro y circo, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar el 8%. 

SECCIÓN V 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XIV Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 
96 



 

 

• • •
97 

A rtícu]o .U.- Están obligados al pago de este impuesto, las personas fisicas y las. morales, 
lcm:.:doras o usuarias de vchic.:ulos de más d..: diez añ.os de fabri c;ación anteriores al de <.1pl.iv<Kión 
de es{a Ley. 

Para los c±Cctos de este impuesto, se presume que e l propietario es tenedor o usuario del vehículo. 

Los contrihuyenles pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres primeros meses ante 
la Tesorería Municipal respectiva, no estando obligados a presentar por este impuesto la solicitud 
de insvripción en el registro de empadronamiento de la Tesorería Municipal .respectiva. 

Para los efectos de este impuesto, también se consideraránm1tomóviles a los omnibuses, camiones 
y tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 

Tratándose del l mpucsto Municipal sobre Tenencia o Uso de Vehículos se pagarán conforme a la 
siguiente tarifa: 

TIPO DE VEHÍCULO AUTOMÓVILES 
4 Cilindros 
6 Cilindros 
8 Cilindros 
Camiones 'pkk up 
Vehículos con peso vehiculary con capacidad 

de carga hasta 8 Toneladas 

CUOTAS 
S 80 
$160 
$ 190 
$ 80 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓI\. I 

$ 100 

POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 

Artículo 12.- Las cuotas por pago de los servü.:ios <le agua pota ble y alcan1..:irillado que se presenten 
a los usuarios de. estos servicios en el Municipio de Huachincra, Sonora, son tos siguientes: 

!.-TARIFAS 

TARIFA DOMÉSTICA. 

RANGO DE CONSUMO 
O a 10 
11 a 20 
21 a 30 
31 a 40 
41 a 50 
5 1 « 60 

61 en adelante 

TARIFA COMERCIAL 

RANGO DE CONSUMO 
O a 10 
11 a 20 
21 a 30 
.1 1 a40 
4 1 a 50 
51 a 60 

61 en adelante 

TARIFA INDUSTRIAL 

RANGO DE CONSUMO 
O a 10 
11 a 20 
21 a 30 
3 1 a40 

PRECI0.M3 
$44.00 
$ 1.1 0 
$ 2.20 
$ 3.85 
$ 6.05 
$ 7. 15 
S 8.25 

PRECTOM3 
$66.00 
$ 1.65 
$ 4.95 
$ 5.78 
$ 9.08 
$10.73 
$12.38 

PRECIO:Vl.3 
$88.00 
$ 2.20 
$ 4.40 
$ 7.70 
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4.l a 50 
51 a 60 

6 l en adelante 

$12.10 
Sl4.30 
$16.50 

11.- CUOTAS POR OTROS SERVICIOS 

POR CO'ITRA TACIÓl'I: 
a) Para tomas de agua potable de ½" de diámetro: S 385.00 
b) Para lomas de agua. putable de¾" de diúroetro: $ 715.00 
e) Parn desi.:argas de drenaje de 4" de diámetro: $ 440.00 
d) Parn descargas d~ drenaje de 61' de di_ámctro: $ 605.00 
e) Por re.conexión de.l servicio dc agua _polabJ.c: $ 110.00 
f) El servicio de alcantarillado sanitarki se cobrnrá a razón de 15% del importe del consumo de 
agua potablt"- en cada mes. 
g) En caso de que el usuario no cuente con medidor, se le estimará su consumo mensual a S30 por 
m3. 

SRCCIÓNTI 
POR SERVICIO DE R-1.STROS 

Artículo 13.- Por los servicios que prt-ste el Aywrnuniento en mate.ria de rastros se causa;án 
derechos confom1e a las siguientes cuotas· 

J.- Sacri ficio por caheza 
a) Vacas 
b) Ganado Caballar 

SECCIÓ:>i lll 
TRÁNSITO 

Veces La Unídad de Medida y 
Actualización Vigente 

0.80 
0.50 

Artículo J4.- Por los servicios que en materia de tránsito presten los ayuntamientos. se pagarán 
derechos conformes a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1.- Por la prest>.ntaciún de los exámenes que se 
rcalictn ame la autoridad de tr{msito para la 
obtención de: 

a) Licencia<. de operador de servicio 
pllblico de transpone 

SECCIÓN IV 
OTROS SF:RVICIOS 

1.00 

Artículo 15.- L~ actividades señaladas en el presente artículo causarán las siguientes cuotas: 

L-- Por la expedición de: 
a) Certificados 

Veces la Vnidad tle \ •lcdi<la y 
Actualización Vigente 

CAPÍTU ,O TFRCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚMCA 

0.75 

Articulo 16.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, cnunciali"vamente, de las 
sigui-:nles aci.ividades: 

1.- Mensura, rcmensura, deslinde o localización de lotes 
2.- Serv icio de fOtocopiado de documentos a particulares 

$1.00 M2 
$1.50 Por cada hoja 
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Articulo 17.- El mont9 de los product.os por In enajenación de hienes muebles e inmut~hles estará 
determinado por acuerdo del Ay1.mtamiento con base en el procedimiento que se establece en el 
Título Séptimo, Capitulo Cuarto de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 18.- El monto de los productos por la enajenación de lotes en los panteones J\,funicipales 
se establecerá anualmente por los ayuntamientos, en tarifas que se publicarán en los tableros de 
avisos del propio Ayuntamiento y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y regiriu.1 del día 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. 

Artículo 19.- El monto de los productos por el arrendamiento de bienes muebles e inmuchles 
estará determinado por los c.c.rntratos que se cstabJc7,ca1.1 con los arrendatarios. 

Artículo 20.- El monto de productús por el ol'orgamie:nto de fimtnciamiento y rendimiento de 
capitales, estará dctcnninado por los contratos que se establezcan con las instituciones respectivas. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN 1 
APROVECHAMIENT OS 

Artículo 21.- De las muJras impuestas por la autoridad m,micipal, por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano <lcl Estado de Sonora y de la presente Ley, así como 
los Bandos de Policía y Gobierno, de los Reglmnenlos, de las cin:ularcs y de las demás 
disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial del Municipio y de cualquier 
ntrn ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer multas, de 
acuerdo a )a') leyes y normatividadcs que de ellas emanen. 

SECCIÓN U 
i\lLIL TAS DE TRÁ:'<SITO 

Ar tículo 22.- Se impondrá mulla equivalente de 4 a 6 Veces la Unidad de Medida y Actua.lización 
Vigente. 

Por condue-ir vehículos en estado de ehric<lad o bajo _la influencia de estupefaci~ntes y arresto 
por 36 horas, s iempre que no constituya del ilo, prrn.:ediendo con±Om1e al artículo 223, 

fracciones Vll y VllT inciso a) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

h) Por cau~ar daños a la via pública o hienes del Estado o del Municipio, con motivo de tránsito 
de vehkulos. 

e) Por circular en las vias púhlicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

d) Por no redu1.:ir la vd ocida<l en zonas escolares. Así corno no dar preteren.cía de paso a los 
peatones en las Meas respectivas. 

Artículo 23.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas qtic no sean con<luctores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manera· 

J.- ).,fulta equivalente de 3 a 5 Vc:ces Ju Unidad de Medida y Actualización Vigente: 

a) Por causar pleitos y escándalo en la vía pública 
b) Por f.>ermilir d m .. :ce~o de animales (bovinos y equinos) a los parques y zonas de recreo del 
Municipio. 

e) Por arrojar basura en las vías públicas. 

Artículo 24.- Cu.indo sea necesario emplear el procc<limicnto administrativo de ~jecución. para 
hacer efectivo el cobro de, un crédito fiscal insoluto, las personas físicas o morales deudoras, 
estarán Obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código riscal 
del Estado de Sonora y d Reglamento para e! Cobro y Aplic,1ción de Gastos de [~jecución. 

Articulo 25.- El monto de los aprovecharnientos por Recargos, Remate y venta de ganado 
mostrenco, Donativos y Aprovechamientos diversos, estarán determinados de acuerdo a lo 
señalado en e.J arlículo 166 de la Ley de Hacienda :\fonicipal. 
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TÍTULO TERCERO 
DEL PRESlPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 26.- Durante el ejercicio fiscal de 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Iluachinera, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
eanti<la<lcs que a continuación se enumeran: 

Partida Concepto 

1000 Impuestos 

11 OQ Impuesto sobre los T ngresos 

1102 Impuesto sohre diversiones y espectáculos 
públicos 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto predial 

l.- Recaudación anual 

2.- Recuperación de rezagos 

1202 Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1203 Impuesto municipal sobre tenencia y uso de 
vehículos 

] 204 Impuesto predial ejidal 

1700 Accesorios 

170 l Recargos 

1.- Por impuesto prcdial de ejercicios 
anteriores 

4000 Derechos 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 

4302 Agua potable y alcantarillado 

4 304 Panteones 

1.- Venta de lotes en el panteón 

4305 Rastros 

! .- Sacrificio por cabeza 

4308 Tránsito 

1.- Examt'n para la obtención de licencia 

4318 Otros servicios 

l.- Expedición de ce1iificados 

5000 Productos 

5100 Productos de Tipo Corriente 

5112 Servicio de fotocopiado de documcnlos a 
particulares 

5113 Mensura, remensura, deslinde o localización 
de lotes 

6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

Parcia) Presupuesto Total 

S368,971 

1.111111 

326,022 

276,022 

50.000 

25,000 

1.449 

500 

15,000 

15 .000 

$254,237 

251373 

251,373 

1,11011 

1.000 

100 

1110 

100 

100 

l,664 

1.664 

Sl,952 

952 

1.000 

$82,207 
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6101 Mtútas 

6103 Rcm.:ltC y venta de ganado mostrenco 

6105 Donativos 

6109 Porcentaje sobre recaudación sub--agenc.ia 
fiscal 

6112 Muhas federales no fiscales 

Apl'ovcchamicntos Patrimoniales 
6200 Arrendamiento de hienes muebles e 

inmuebles no sujetos .'l régimen de dominio 
6202 público 

6203 

Enajenación onerosa de bienes muebles no 
sujetos a régimen de dominio público 

8000 Participaciones :y Aportaciones 

8100 Participaciones 

8101 Fondo general de pmticipaciones 

8102 Fondo de fomento municipal 

8103 Participaciones estatales 

81 04 I mpue:,¡.lo sobre tenr:,nci a o uso de vehículos 

8 105 r ondo de impuesto especial sohre producción 
y sc1vfojos a bebidas, alcohol y tabaco 

8106 lmpuesto sobre automóviles nuevos 

8 l 08 Compensación ¡xir resarcimiento por 
disminución del ISA}J 

8 J 09 Pondo de fiscalización y recau<laci{rn 

811 O JEPS a las gasolinas y diésel 

8200 Aporfaciones 

820 1 r oiido de aportaciones para el ronalecimicnto 
municipal 

8202 Fondo de aportaciones para la infraestmctura 
social municipal 

8300 Convenios 

8135 Consejo Estatal para la Concertación para la 
Ohra Púhlica (CECOP) 

8349 Purt. Del ISR An. 3d Ley de Coordinación 
Fist:al. 

8350 ISR Enajenación <.h: Bienes Trnnucblcs. Art. 
126 LlSK . 

TOTAL PRESUPUESTO 

5,000 

100 

3.21 2 

2,795 

100 

70,000 

1,000 

6.871 ,885 

2.411.917 

111 ,565 

o 

36,130 

76,292 

29,6 13 

1,695,689 

87,441 

896 .. 9 Il 

902,805 

874,857 

8),839 

l 'J.4 11 

$14,098,355 

$14,805,722 

Artículo 29.- Para el eje rcicio fiscal de 202 1, se aprncba ia Ley de Ingresos y Presupuesto de 
lngn\sos del Ayuntamiento del Municipio J e Huachiocra, Sonora, con un importe de Sl4,805,722 
(SON: CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCO SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 
00/100 M.N.). 

Artículo 30.- En los casos de 
causará interés del 2% mensual. 

TÍT ULO CUARTO 
DISPOSICIONES FNALES 

de próm,gas para el de créditos fiscales. se 
saldos insolutos. dmante el año 
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Artículo 31.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda MunicipaL el pago 
ex1emn01·án,,o de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 

mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 32.- Fl Ayuntamiento del Municipio de Huachinera, Sonora. deberá remitir al Congreso 
del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, la calendarización 
anual Je los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, a más 
tardar el 31 de enero de 2021. 

Artículo 33.- Fl Ayunt.1miento del fvfonicipio de Huachincra, Sonora, enviará al Congreso del 
Estado, para la entrega al Tnstituto Superior de Auditoria Fiscalización, trimestralmente, dentro 
de los cuarenta y cinco días naturales siguientes trimes\re vencido. la información y 
documentación sef'lalada en ia fracción XXITI de los artículos 136 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora y 7" de la Ley de hscahzación Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 34.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 136, 
fracción XXl, última parte, de la Cons\itución PolíLica del Estado de Sonora y artículo 61, fracción 
lV, inciso 13) de fa Ley de Gobierno y Administración :'v1unicipal. 

Artículo 35.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación :V1unicipal o el Tnstituto Superior de AudiLoria y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería \Junicipal de ha<.:erlas e/'ectivas. 

Artículo 36.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las ct1sno,nc,,one,s de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán a la 

de un trimestral por parte d1~ los bcncticiarios ante 
de Control y Evaluación YJunicipal dentro de los 15 días siguientes a la 

cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal, 
mdlep,ond1cntcn1cntc de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
JV1tn11,:1p,ues tendrán la obligación de relencr los montos recaudados si dicho informe no es 

en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes secm presentados. 

Artículo 37.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2021 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
impo1ie a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2020; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inn1obiliarios, fenómenos naturales que afecten e! valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor <.kl predio. 

l'RANSITORIOS 

Artículo Primero. - La presente ley entrará en vigor el día primero de enero del afio 2021. previa 
su publicación en el Rotctín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. - El Ayuntamiento del 1v1unicipio de H uachincra, rcmi Lirá a la Secretaría <le 
Hacienda del Gobierno del Eslado, por t:onducto del lnstiluto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto prcdial y derechos por 
servicios alcantari !!a<lo recaudados por e! organismo municipal o intermunicipal 
que preste servicios, incluyendo conceptos accesorios. 
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Dicha infonnae-ión deberá ser entregada a más tardar en la focha limite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicios Fiscal inmediato anlerior, con 
el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, u fin J e que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación 
y determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo de Fomento ~1unicipaL en los 
términos de !a Ley de Coordinación FiscaJ. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial d el Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 23 de d iciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno d el Es tado y se le dé e l 

d ebido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinticuatro <lías del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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